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RAD: 080013110006-2023-00185-00 

PROCESO: CESACIÓ DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO. 

DEMANDANTE: ELIZABETH MARIA MEDINA MARTINEZ. 

DEMANDADA: JOSE ISRAEL GARCIA CHAVEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la presente demanda 

donde la parte aporto citación para notificación y solicita se siga adelante con 

el trámite procesal pertinente. Sírvase proveer, Barranquilla, octubre23 de 2023. 

 

DEYVIS ESTHER SOLANO PADILLA  

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, VEINTITRES 

(23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Revisado el expediente, el Juzgado observa que se encuentra pendiente que 

el demandante cumpla con la carga de notificación por aviso del(a) 

demandado(a) JOSE ISRAEL GARCIA CHAVEZ, trámite procesal necesario para 

garantizar el debido proceso y el ejercicio del derecho defensa del(a) 

demandado(a).    

 

Por consiguiente, no es posible dar trámite a la solicitud de seguir adelante con 

la ejecución de la parte pasiva, por ende, se procede a requerir a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días, se sirva cumplir 

con el acto procesal de notificación por aviso (292 C.G.P.) de conformidad con 

los arts. 315, 318 y 320 del Código de Procedimiento Civil, a fin de poder 

continuar con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

Desatendiendo con lo ordenado, se dará aplicación a lo establecido en el 

inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, este auto debe 

notificarse por estado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia Oral de Barranquilla,  

RESUELVE: 

1. Requerir a la parte demandante, para efectos de para que, a través de su 

apoderado judicial, cumpla con la carga de notificación efectiva de la parte 

demandada JOSE ISRAEL GARCIA CHAVEZ. 

 

2. CONCEDASE, a la parte demandante el termino de 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído so pena de darle aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

3. NOTIFIQUESE, esta providencia por medio electrónico, plataforma TYBA, 

Estado electrónico fijado en la página WEB de la rama judicial y demás 

medios autorizados. 
VT 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

FANNY DEL ROSARIO RODRIGUEZ PEREZ 

Jueza  
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